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Señor Secretario General de la Gobernación:

Vienen las presentes actuaciones conforme 10 peticionado

a fojas 77, en virtud del recurso de apelación presentado a fojas 62/68.

En razón que el escrito recursivo no contiene nuevos

elementos que permitan variar el criterio sustentado por el Ministerio de

Bienestar Social, quien ratifica al rechazar el recurso de reconsideración

pertirente, la Resolución N° 827/06 impugnada en primera instancia,

~o esponde en consideración desestimar el recurso de apelación.
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